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Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica

Departamento de Proveeduría y Servicios Generales

Teléfono:  22 48 23 74  Fax: 22 58 64 26

Apdo. 686-1005 Barrio México
Dirección:  200 metros Oeste y 75 metros sur de la Estación de Bomberos en Barrio México

Nuevo número central telefónica: 4000-8500

CONTRATACION DIRECTA 2014CD-000074-DHR

“Mantenimiento preventivo para 24 cámaras de CCTV”
La Defensoría de los Habitantes de la República a través de la Proveeduría Institucional recibirá ofertas hasta las 10:00 horas del día  05 de mayo del  2014 para el mantenimiento preventivo para 24 cámaras de CCTV, con las siguientes características:
	Línea única
La Defensoría de los Habitantes requiere la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo para 24 cámaras de CCTV y un sistema grabador DVR ubicados en las instalaciones de la sede central, sita Barrio México. Los servicios requeridos comprenden el suministro de materiales herramientas, mano de obra y todo lo necesario para su realización.

El servicio deberá incluir como mínimo los siguientes trabajos:

· Mantenimiento general 

· Limpieza interna y externa de las cámaras y sistema DVR

· Ajuste de imagen y posición

· Reemplazo de los conectores tipo BNC que se encuentren defectuosos o dañados

· Comprobación del buen estado de todas las conexiones y cableados 

· Revisión general del hardware para detectar problemas futuros

Descripción de los equipos:

11 Cámaras Tipo Bullet marca COP modelo CC35NVD 

Ubicaciones: 6 escaleras internas, Tesorería, Proveeduría, Despacho, Bodega, Rampas

1  Cámaras Tipo Bullet Horus modelo ST 859 Sectec

Ubicación: Recepción

3  Cámaras Tipo Bullet Horus modelo ST 612 H

Ubicación: Caseta de Seguridad Puesto 1, Jardines, Comedor

5 Cámaras  Tipo Bullet  modelo WD709 Sectec

Ubicaciones: Exterior de Bodega, Parqueo Funcionarios, Caseta de Seguridad Puesto 2, Parqueo de Transportes

4 Cámaras Tipo Domo Horus modelo WD811 Sectec

(Aula 1 / Aula 2 / Informática / Transportes)

1 Sistema Grabador DVR para CCTV marca Horus HYB 

CONDICIONES ESPECIALES PARA LOS OFERENTES 

Los interesados deberán realizar visita al sitio con el fin de verificar los alcances del servicio requerido. La visita podrá coordinarse con el Ing. Héctor Gutiérrez, Encargado de Servicios Generales.

No se permite la cotización parcial de la línea.

Se debe ofrecer una garantía mínima de 3 meses para los trabajos realizados.

Se debe indicar el plazo de entrega del objeto contractual.

CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTRATISTA  

En caso de ser necesario realizar un mantenimiento correctivo, previo a realizarlo  el adjudicatario deberá entregar un informe escrito describiendo la falla encontrada y la necesidad o no de sustitución de piezas o repuestos, para los cuales se debe de indicar el costo los repuestos, partes, así como de su mano de obra.  Con el fin de que el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales apruebe o no dichas reparaciones.
Horario de labores: Todas las sesiones de mantenimiento se realizarán en días y horas hábiles, dentro del horario de lunes a viernes de 8 a.m. a 4 p.m., en estricta coordinación con el Encargado de Servicios Generales, el Ing. Héctor Gutiérrez, del Departamento de Proveeduría y Servicios Generales.
Cualquier daño que se cause a las instalaciones existentes, deberá repararse totalmente a entera satisfacción de la inspección, por cuenta del contratista.
Del personal: El Contratista deberá enviar una lista de las personas que realizarán las labores de mantenimiento, indicando nombre y número de cédula o  del documento que acredite su permanencia migratoria regular en el país, la Defensoría queda facultada para solicitar los documentos que los acrediten como trabajadores legales. 
Estas personas deberán estar incluidas en la póliza de riesgos del trabajo de acuerdo a lo establecido en los artículos 193, 201 y 204 del Título IV del Código de Trabajo y en la planilla de la Caja Costarricense de Seguro Social.  No se permitirá el ingreso de trabajadores que no estén debidamente incluidos. 
Los trabajadores de la empresa contratada no podrán ingresar en estado de ebriedad ni podrán fumar dentro de las instalaciones.  Asimismo no podrán transitar por zonas que no correspondan a su área de trabajo.
El Contratista deberá demarcar claramente con los rótulos y las señales de precauciones necesarias y suficientes, la zona de trabajo en la que se realizará el servicio. 
Es obligación del Contratista trabajar de forma ordenada, libre de desperdicios de material en el área trabajada, maquinaria conectada o ensamblada, elementos punzo-cortantes que pudieren causar accidentes.
La empresa debe proporcionar a sus colaboradores los equipos de protección personal en función al tipo de riesgo de acuerdo con las recomendaciones de Salud Ocupacional.  Dichos equipos deben ser homologados de manera que se garantice la protección necesaria a los trabajadores.
La empresa debe adoptar todas las medidas de seguridad establecidas por la institución. 
La empresa deberá coordinar con el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales los permisos de ingreso y salida de vehículos, personal técnico, equipo y materiales a la Institución.
Se debe de guardar todas las medidas de orden y limpieza en las áreas de trabajo. 

Queda prohibido el empleo de prácticas inseguras capaces de generar riesgos adicionales que puedan comprometer la salud de las personas, el ambiente o la integridad del equipo y las instalaciones. 

Una vez brindado el servicio el contratista deberá entregar al Departamento de Proveeduría y Servicios Generales una hoja o formulario de chequeo donde se verifique los trabajos realizados.


Declaraciones Juradas
La oferta deberá contener las siguientes declaraciones juradas del oferente:

1. Declaración jurada que encuentra al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales.
2. Declaración jurada de que el oferente no está afectado por ninguna causal de prohibición que prevé el artículo 19 inciso a  y artículo 65 del Reglamento de la Ley General de Contratación Administrativa.
3. Presentar original o copia autenticada de una certificación de la personería jurídica,  naturaleza y propiedad de las acciones de la empresa, misma que deberá presentar una vez, la cual tiene vigencia por un año.  En caso de que se haya presentado con anterioridad debe indicar que se mantiene invariable a la fecha.
4. Se recuerda a todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación que debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la ley No. 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social) comprendida en el artículo 85 de la Ley No. 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente señala: 
“Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones  con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme a la ley.
Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31 de esta ley. (...)  Participar en cualquier proceso de contratación pública regulado por la Ley de Contratación Administrativa o por la Ley de Concesión de Obra Pública".
Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense de Seguro Social, en el sistema denominado "Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS.
5. Declaración jurada que no se encuentra sancionado ni inhabilitado para contratar con la Administración Pública según el artículo 100 de la LCA.
6. Declaración jurada de que se encuentra al día con el pago de los tributos que se deben cancelar al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares FODESAF de conformidad con el artículo 22 de la Ley 8783, reforma a la Ley 5662 "Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares".
1. CLAUSULA PENAL Y MULTAS
En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel y de la oferta, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso. 
Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día natural en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.
3. Forma de Pago:

Será 30 días naturales posteriores a la recepción del bien a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, por medio de transferencia electrónica,  una vez presentada la factura comercial y en caso de adquirir repuestos las facturas correspondientes.
Deben presentar por única vez una certificación de la Entidad Financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del Banco, el número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos).
4. Lugar de entrega:

El lugar de entrega es en la Defensoría de los Habitantes de la República, ubicada en calle 22, Avenida 7,  el horario de recepción del objeto de contratación es de lunes a viernes de 8:00 a 15:50 horas.
5. Cotizaciones en dólares:

En caso de cotizaciones en dólares el pago se hará al tipo de cambio vigente al momento de la confección de la transferencia y estará disponible a más tardar el 5 día hábil posterior a su emisión, salvo casos de fuerza mayor, para lo cual se comunicará al adjudicatario.
6. Plazo para recibir ofertas: 
La oferta solicitada deberá ser enviada en un sobre cerrado al DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA antes de la fecha y hora de apertura:
Contratación Directa 2014CD-000074-DHR
Servicio de mantenimiento preventivo para 24 cámaras de CCTV
Fecha de apertura:  Lunes 05 de mayo del 2014 a las 10:00 horas
     Las ofertas de interés que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

La cotización debe ser exenta de impuestos de venta y consumo. 
7. Metodología de Evaluación:
Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:
Precio 100%
Se asignarán 100 puntos a la oferta de menor precio. Para las restantes ofertas, si las hubiere, se calculará el porcentaje a asignar al factor precio mediante la aplicación de la fórmula siguiente:
 P1

P=     x  100        ________




P2
En donde,

P= puntos a asignar

P1 = precio de la oferta de menor precio

P2 = precio de la oferta a evaluar

100= puntaje máximo a asignar para ese factor
En caso de empate la oferta favorecida con la adjudicación será la que ofrezca la mejor oferta económica.  Sí el empate continua se adjudicará a la oferta que ofrezca el menor plazo de entrega. 
Una vez descartados todos los anteriores aspectos si persiste el empate para todas las líneas se adjudicará a la oferta que ofrezca el mayor plazo de garantía. Si persiste el empate   se resolverá al azar mediante el lanzamiento de una moneda el cual se hará en presencia de todos los interesados. 

8. Vigencia de la Oferta:
La vigencia de la oferta deberá ser de 20 días hábiles a partir de la fecha de  apertura de las ofertas.
9. Plazo para adjudicar:
El plazo para adjudicar la presente contratación es de 10 (DIEZ) días hábiles a partir del día hábil siguiente al acto de apertura de las ofertas.
San José, Viernes 25 de abril del 2014 
	

	Roxana Hernández Cavallini 

	Jefa Departamento de Proveeduría y Servicios Generales
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